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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SERVICIOS PROFESIONALES DEL CAMPO S.A.S

Sigla : SEPROCAMP S.A.S.

Nit : 901526823-1

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18190526

Fecha de matrícula: 01 de octubre de 2021

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 26 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 19 N 8 34 EDIFICIO FINANCIERA OCCIDENTE PISO

14 OFICINA 14 01

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : seprocamp@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3118260184

Teléfono comercial 2 : 3117276960

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 19 N 8 34 EDIFICIO FINANCIERA OCCIDENTE

PISO 14 OFICINA 14 01

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : seprocamp@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea Constitutiva de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2021, con el No. 1067611 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

SERVICIOS PROFESIONALES DEL CAMPO S.A.S, Sigla SEPROCAMP S.A.S.
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 28 de agosto de 2022 de la Asamblea General De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2023, con el No.

1074953 del Libro IX, se decretó REFORMA DEL ARTICULO 2, OBJETO SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- realización de cualquier actividad civil comercial licita, relacionada

con el catering empresarial, individual, industrial; así mismo las actividades de

servicios y suministros en apoyo a las empresas en todas sus áreas; y elaboración de

comida y platos laborados. organización y gestión de todo tipo de eventos. Así, a modo

de ejemplo podrá utilizar para la gestión de eventos: . Deportivos (p. ej. torneos,

campeonatos, etc.). . Corporativos o empresariales (p. ej. cenas de navidad, entregas

de premios, etc.). . Familiares (p. ej. bodas, comuniones, etc.). Educativos (p. ej.

campeonatos de matemáticas, exhibiciones de baile, etc.). . Sectoriales o comerciales

(p. ej. feria de muestras, feria de ganado, etc.). . Culturales (p. ej. exposiciones de

arte, representaciones teatrales, etc.). Dentro de las actividades de organización o

gestión se recoge la realización de todas aquellas tareas necesarias para la correcta

celebración evento. Así, se incluye, a modo de ejemplo, el alquiler de un local o lugar

para la celebración del evento, el alquiler de todo el mobiliario y de equipos de

sonido, la contratación de bandas de música o de espectáculos, la coordinación de los

servicios de catering o comidas, la preparación de todo el merchandising del evento, et

se permite recoger todas las actividades necesarias para la correcta celebración del

evento, incluido, en su caso, el servicio de catering, diseño gráfico de documentos o

de parte de la decoración, servicios de adorno de establecimientos. servicio de

banqueteria en general de cualquier tipo de alimento que se desee suministrar en el

evento, La compra, venta y distribución de todo tipo de artículos y muebles destinados

para el espacio de eventos sociales, así como de los elementos necesarios para

realización de eventos, congresos, reuniones, capacitaciones etc Servicios de

publicidad Organización de convenciones y ferias comerciales e industriales, concursos

de destreza, aparatos electrónicos de animación y música, reparación y mantenimiento de

mobiliario y equipos electrónicos Comprar, vender arrendar, publicitar, promocionar,

trasladar, importar y exportar toda clase de artículos, mercancías, bienes o servicios

comercialización en general de toda clase de materiales que sean necesario para los

clientes en sus eventos, congresos, reuniones etc Ejecutar toda clase de actos de

comercio, pudiendo comprar, vender, arrendar, publicitar, promocionar, trasladar,

importar y exportar toda clase de artículos, mercancías, bienes o servicios Suministro

de personal para ejecución de contratos directamente relacionados con el evento a

realizar tales como: artista, comediantes, promotores de eventos asistencia, limpieza,
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asesores profesionales, profesionales, especialistas entre otros que se llegase a

necesitar La adquisición, instalación, operación y arrendamiento por cuenta propia o

ajena de toda clase de terrenos, bodegas, almacenes, oficinas inmuebles, maquinaria y

equipos que se requieren para la realización del objeto social Comprar, vender,

comercializar, abastecer, importar, exportar distribuir comisionar, arrendar cualquier

tipo de mobiliario Todo respecto del tema publicitario de eventos, fotos, videos,

diplomas, certificaciones, vallas, tarjetas, todo en cuanto sea impreso y necesite

diseño gráfico para los eventos. comprar, vender, alquilar, el servicio de transporte

necesario en acompañamiento a las necesidades empresariales y/o eventos del personal

requerido. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente

relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y

cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de la existencia y

actividades de la sociedad, y en general, como se permite a esta clase de sociedades,

podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 35.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 35.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 35.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 35.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 0,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación Legal. - Gerente. - La representación legal de la Sociedad por Acciones

Simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, así

mismo el cargo de subgerente; los cuales serán designados para un término de un año por

la asamblea general de accionistas. Las funciones del gerente y/o subgerente terminarán

en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de

deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona

natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea

una persona jurídica. La cesación de las funciones del gerente y/o subgerente, por

cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente

de aquellas que le correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La

revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada
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y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el gerente sea una

persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de ésta. Toda

remuneración a que tuviere derecho el gerente de la sociedad, deberá ser aprobada por

la asamblea general de accionistas. - Facultades del representante legal - Gerente. -

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

el representante legal gerente, quien no tendrá restricciones de contratación por razón

de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá

que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los

más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad,

con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren

reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está

prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos

por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. Parágrafo. - El subgerente tendrá

las mismas funciones y facultades del representante legal, en caso de ausencia temporal

o definitiva de éste.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 19 de junio de 2025 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 01 de julio de 2025 con el No. 1088616 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE RAFAEL EDUARDO GOMEZ VALENCIA C.C. No. 1.072.646.922

Por documento privado del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2021 con el No. 1067611 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE KAREN JOHANA MEDINA ZULUAGA C.C. No. 1.087.993.280

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 28 de agosto de 2022 de la Asamblea

General De Accionistas

 1074953 del 10 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 01 de octubre de 2021 de la Accionista Mayoritario , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2021, con el No. 1067613 del Libro IX,

se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Situacion

de control subordinada controlante rafael eduardo gomez valencia controlada servicios

profesionales del campo s.A.S.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : RAFAEL EDUARDO GOMEZ VALENCIA

CONTROLANTE
Identificación: 1072646922

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 66001 - Pereira

País: Colombia

Descripción de la actividad: GANADERO.

Fecha de configuración de la situación: 01/10/2021

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SERVICIOS PROFESIONALES DEL CAMPO S.A.S
Domicilio: Pereira, Risaralda

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5621
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Actividad secundaria Código CIIU: N8299

Otras actividades Código CIIU: C1084 N8230

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SEPROLOGY

Matrícula No.: 18192927

Fecha de Matrícula: 17 de diciembre de 2021

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 16 BIS NRO 25 03 ALTOS DE CENTENARIO APTO 409

Municipio: Pereira, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $118.873.314,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : I5621.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta
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a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

 

Señor (a) Empresario (a) … 
Le recordamos que ante una llamada fraudulenta o extorsiva, usted puede DENUNCIAR ante

las entidades correspondientes y ante la Cámara de Comercio de Pereira por Risaralda en

cualquier de sus sedes; y, que además, puede hacerlo a través de la línea nacional 165

o de la línea directa del GAULA POLÍCIA PEREIRA 3178965491. 

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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